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. Quito, 09 de Junio de 2010. 

¿¿nmueble de BETI  ' 

  

IN : 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA FRUITNATURAL 

S.A. 
La compañía FRUITNATURAL S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario ; 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 
de Mayo de 2010, tue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.1J.DJC.Q.10.002307 de 09 de Junio de 

F 2010. 

3 1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
+ provincia de PICHINCHA. 

d 2. CAPITAL:Suscríto US$ 1.000,00 Número de * 
+ Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
LA ADECUACION, ESTABLECIMIENTO, CON- 
DUCCION, ADMINISTRACION Y GESTION DE 

- TODA CLASE DE ESTABLECIMIENTOS DE E 
EXPENDIO DE COMIDA Y LO REFERENTE AL PF 

AREA ALIMENTICIA........ 

018 
Dra. Es; Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

Acirigamai Y 

  

       

  

ia TIT QUE CÓMUNICO A USTED e TEN SA ISABEL CHIMEO 
CALERO, dentro del: 
JUICIO: ESPECIAL (Interdicción) 
No. 1534-2009-1.J 
ACTOR: MARLENE ISABEL 
CHIMBO CALERO 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CAVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
viernes 28 de mayo del 2010, las 

deslavo fainterdicción de mi her- 
mana ELVIA LUCRECIA CHIMBO 
CALERO, por encontrarse en 
estado que no puede gobernarse 
por su misma, Solicita también 
se señale día y hora para que 
se realice el reconocimiento de 
su hermana con la intervención 
de peritos.- Admitida a trámite 
que ha sido la presente causa 
y encontrándose en estado de 
resolver para hacerlo se consi- 

la Propiedad del Cantón Quito.- 
NOTIFÍQUESE. 
f) Dr. Rubén Cevallos Fabara.- 
JUEZ 
Lo que pongo en conocimiento 
para los fines de Ley, previniéndo- 
le a los interesados de la obliga- 

casillero 
judicial para sus notificaciones 
posteriores.- Certifico.- 
Dr. Nilo Gonzalo Alamchi 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 

auto, inscrbase en eRegistro de * apra, MULFIQUUSE, TJ UTA. MARE 

Sarmiento M. Jueza Segunda de 
lo Penal de Pichincha. 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de ta 
obligación que tiene de señalar 

casillero Judicial para que reciba 
dentro 

de la presente cáusa. 
Or. Abelardo M. Verdesoto 
Barona 
SECRETARIO JUZGADO 
SEGUNDO DE LO PENAL DE 

  

  de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ISACEC LAVADO EXPRESS CIA. 

LTDA. 

La compañía ISACEC LAVADO EXPRESS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Noveno En- 
cargado del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 27 de Mayo de 2010, fue aprobada por a 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resalución SC.1J.DJC.Q.10.002437 de 16 
de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL:Suscrto US$ 400,00 Número 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
SERVICIO DE LAVADO EXPRESS BASI- 
CO... 

Quito, 16 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS 

ENCARGADA - 
IOIIASTON.   

TERCERO DE LO CIVIL DE 

  

  

PICHINCHA PICHINCHA (E) 
Hay firma y sello Hay firma y sello 
AC/74363/tf AC/74361/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR JUZGADO CUARTO DELO 
JUZGADO SEGUNDO DE CIVIL DE PICHINCHA 
GARANTIAS PENALES DE CITACIÓN JUDICIAL 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 

“LOS HELECHOS VERDES” 

CONVOCATORIA 

A Asamblea General Ordinaria, el día Vier- 

nes 25 de Junio del 2010, a las 16h00 en el 

Auditorio del [CAM (Benalcázar y Olmedo 

esquina) 

Orden del día: 

1. Constatación del Quórum. 

2. Lectura del Acta Anterior. 

3. Informe de Presidencia (Avance Decla- 

ratoria de Propiedad Horizontal y Proce- 
so de Escrituración) 

4. Varios 

Ledo. Ramiro Rivadeneira D. 

PRESIDENTE 

NOTA: De no haber el quórum a la hora 
convocada, se reunirá la. Asamblea una 
hora mas tarde, con tos socios presentes 
y sus resoluciones serán obligatorias para 
todos. 

ACITASTIM       

o. la demanda presenta” 
da es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que se 
fa admite a trámite; en conse- 
cuencia, se dispone que en los 
términos del Art, 642 del Código 
de Procedimiento Civil, concé- 
dase el término de quince días, 
para que presenten todas las 
cuestiones previas cuya resolu- 
ción fuere necesaria para llevar 
a cabo la partición. Inscríbase la 
presente demanda en el Registro 
de la Propiedad, de conformidad 
alo dispuesto por el Art. 1053 del 
Código de Pi i Civil. 
Citese a los demandados, seño- 
res: OSCAR DE JESUS FIGUEROA 
ENRÍQUEZ y WASHINGTON 
PODIO Y Z,en 

los domicilios señalados para el 
efecto; en consecuencia, remítan- 
se copias suficientes a la Oficina 
de Citaciones respectiva; a los 
señores: YAMAYRA DE LOURDES, 
MARCO ANTONIO, JACQUELINE 
BERNARDETTE, GIOVANNY 
FRANCESCO Y ROMULO ADOLFO 
FIGUEROA SALAZAR, se los cita- 
rá mediante Comisión al señor 
Teniente Político de la Parroquia 
de San Rafael .- Envíese despa- 
cho en forma. Cuéntese con el l, 
Municipio de Quito.- Agréguese 
la documentación acompañada. 
Téngase en cuenta el domicilio 
judicial señalado.- Notifíquese. 
DR. EDWIN ARGOTI REYES 
JUEZ (S) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, viernes 
23 de abril del 2010, las 10h59.- 
Agréguese al proceso el presente 
escrito. En lo principal, atenta la 
petición formulada, se amplía el 
auto inicial dictado con fecha 02 
de febrero del 2010, dictado a las 
09h33, enelsentido de quedecon- 
formidad a lo previsto por el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, citese a los herederos pre- 
suntos y desconocidos de Daniel 
Figueroa Gómez, por la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación y que se editan en 
esta cludad de lol Al efecto, 
confiérase el 

de Secretaria Encargada de esta 
- y - 

f Dr. Magno Borja Naranjo. Juez 
Tercero de Garantias Penales 
de Pichincha, encargado, quien 
fue autorizado por el infrascrito 
secretario que certifica. 
JUZGADO TERCERO DE 
GARANTIAS PENALES DE 
PICHINCHA.- QUITO, 14 de Junio 
del 2010, tas 10h35..- En lo princi- 
pal dispongo: Del reconocimien- 
to bajo juramento realizado por 
parte de la acusadora particular 
LUNA GAIBOR MÓNICA IVETH, 

do d Idomicifi 

exacto de las querelladas Nuria 
Janeth Cedeño Palma y Rosa 
Catalina Andino Calvache, en 

ja de acuerdo al Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, Citesele a las querelladas 
Nuria Janeth Cedeño Palma y 
Rosa Catalina Andino Calvache, 
mediante tres publicación en uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad para lo cual 
se acompaña la fotocopia de la 
respectiva acusación partict- 
lar.- CITESE Y NOTIFIQUESE. F), 
Dr. Magno Borja Naranjo. Juez 
Tercero de Garantias Penal de 
Pichincha, encargado, quien 
fue autorizado por la infrascrita 
secretaria que certifica, 
ABG. MARIA FERNANDA 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE GARANTIAS 
PENAL DE PICHINCHA, ENC. 
Hay firma y sello 
AC/7A351/4 

NN 

EXTRACTO 
JUICIO No. 1328-2009-RG 

DELITO: Estafa 
ACUSADORA PARTICULAR: , 
Mónica Iveth Luna Gaibor 
PROCESADAS: NURIA JANETH 
CEDEÑO PALMA y ROSA 
CATALINA ANDINO CALVACHE 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 560 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
EN SU NOMBRE Y POR 
AUTORIDAD DE LA tEY, EL 
DOCTOR MAGNO BORJA 
NARANJO. JUEZ TERCERO DE 
GARANTIAS PENALES DE 

  

  

Lo cria de de ocn en PICHINCHA encargo. VIS he la Propiedad antes sra partici 

midad con lo dispuesto en el ter- Cúmplase y Notifíquese. 
DR, EDWIN ARGOT! REYES co namaras 5 del artículo 
JUEZ Código 

Penas y por reunir los requisitos 

  

LA Una 133bud 20


